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COM§IÓN ESTATAL DE PROCE§OS INTERNOS

DE DURANGO

La Comisión Estatal de Procesos lnternos en Durango, con fundamento en las

Bases Primera, Quinta, y Vigésima Cuarta de la convocatoria para la selerción y
postulación de las y los candidatos a diputados locales propietarios, derivado del

método por Comisión para la Postulación de Candidaturas, extiende la presente:
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Al ciudadano

FH*H& LffFüA§*ru§
Que lo acredita como

Candidato a diputado local prop¡etario por el
principio de mayoría relativa del distrito
electoral local X del Estado de Durango.

Dada a los 25 días del mes de febrero de 2018.

ATENTAMENTE
"DEüOCRACIA Y JUSTICIA

Por !a Comisión Estatal

Secretaria Técnica


